
Resolución de Administración 
N°543 -2017-OEFA/OA 

Lima, O 4 DIC. 2017 

VISTO: 

El Informe Nº 149-2017-OEFA/OA-RTESF de fecha 30 de noviembre de 
2017, emitido por la Responsable del Registro y Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán ; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el 
Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su 
experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer 
las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos; 

.~ 

/ 'J" ~~ Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
/ REGI ' E % Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
; T.!'OC>1-20 m NCoi Terceros, ten iendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
\,)/, ~.f".,, solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

º· OEf f\·/ ---::.:...--
Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 

procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 20 al 24 de noviembre de 2017; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , modificada por la Ley Nº 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-
OEFNCD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-OEFNCD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFNCD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFNCD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFNCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende 20 al 24 de noviembre de 2017, presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 20 al 24 de noviembre de 2017, presentadas por las personas naturales 
que se detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se 
consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para su publicación en el Portal Institucional 
del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

~~= Caba~i 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración Nº 543-2017-0EFA/OA 

ANEXO 1 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 20.11.17 AL 24.11.17 

N' DE REG. APELLIDOS V NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION 

TERCERO EVALUADOR/ 
1397-17 ALFARO CONTRERAS, JOAO ERICK TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV ABOGADO 41374617 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
1398-17 BORJAS TORRES, JACKELINE DEL ROSARIO TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V BACH. EN DERECHO 70059041 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACH. EN CIENCIAS CON 

1399-17 CHIPANA SANCHEZ, FLOR CECILIA TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV 
MENCION ING. SANITARIA 

44040043 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11I, E-IV /S-11I, 

1400-17 ESCOBEDO RABANAL, STEPHANY MARISOL TERCERO SUPERVISOR/ ING. AMBIENTAL 45897186 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-IV / F-11I, F-IV 

TERCERO EVALUADOR/ 
1401-17 GUTIERREZ REYES, CARMEN TERCERO SUPERVISOR/ E-11I / S-11I / F-I11 ING. QUMICA 43617115 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-I11, E-IV/S-I11, ING. EN INDUSTRIAS 

1402-17 MARCHE NA GALARZA, MARIA CRISTINA (1) TERCERO SUPERVISOR/ 
S-IV / F-11I, F-IV ALIMENTARIAS 

40992847 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACH. EN CIENCIAS - ING. 

1403-17 MAYHUA AMAO, KATHERIN (1) TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V 
AMBIENTAL 

70443815 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ E-11 , E-11I , E-IV/ 
1404-17 MEJIA CHIRINOS, SINTHYA NOEMI TERCERO SUPERVISOR/ S-11, S-11I, S-IV / F ING. AMBIENTAL 46355165 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 11, F-11I, F-IV 

TERCERO EVALUADOR/ 
1405-17 MONTALVO ANDRADE, SHARYLYN DIANA TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V BACH. EN DERECHO 47167339 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
ING. AMBIENTAL Y DE 

1406-17 PAIVA BARRIOS, JORGE ANTONIO TERCERO SUPERVISOR/ E-11 / S-11 / F-11 
RECURSOS NATURALES 

45135883 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

1407-17 QUIROZ VALDERRAMA, MARCO ANTONIO 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV, E-V/ S-V BIOLOGO 44694825 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-11I / S-I / F-

BIOLOGA CON MENCION EN 
1408-17 ROMERO BECERRA, OLGA GIOVANNA TERCERO SUPERVISOR/ MICROBIOLOGIA Y 10354010 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
11, F-11I 

PARASITOLOGIA 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11I, E-IV/S-111, 

1409-17 SALAZAR SALAS, JEANETTE MARIBEL TERCERO SUPERVISOR/ ABOGADA 09997057 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-IV / F-11I , F-IV 

TERCERO EVALUADOR/ E-11, E-I11 /S-II, S-
ING. AMBIENTAL Y DE 

1410-17 SALINAS CONTRERAS, JORGE LUIS (2) TERCERO SUPERVISOR/ 11I /F-II, F-11I, F-
RECURSOS NATURALES 

44206854 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR IV, F-V 

(1) Se encuentra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución. 

(2) Se precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito en ellos. 

Anexo 1 · 1 



Resolución de Administración N!! 543 -2017-OEFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 20.11.17 AL 24.11.17 

N" APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(") 

TERCERO EVALUADOR/ 
ING. EN INDUSTRIAS No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

1402-17 MARCHENA GALARZA, MARIA CRISTINA TERCERO SUPERVISOR/ E-11 / 5- 11 / F-11 40992847 NO APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
ALIMENTARIAS requerido en el literal b) de los artículos 19º, 20º y 21 º del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACH . EN CIENCIAS - ING. No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

1403-17 MAYHUA AMAD, KATHERIN TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ 5-IV / F-IV 70443815 NO APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
AMBIENTAL requerido en el literal d) de los artículos 19º, 20· y 21· del Reglamento. 

1411-17 ALARCON HUALLPA, ELISABETH CATHERINE TERCERO FISCALIZADOR F-IV BACH. EN CIENCIA POLITICA 44410970 NO APROBADA 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

requerido en el literal d) del artículo 21 º del Reglamento. 

1412-17 ALVIA ZAVALA, ELENA YACKELINE TERCERO SUPERVISOR 5-11 ING . GEOLOGO 44916503 NO APROBADA 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el tiempo 

requerido en el literal b) del artículo 20º del Reglamento . 

TERCERO EVALUADOR/ No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

1413-17 ARQUE CAN DIO, JONATHAN ABELARDO TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ 5-IV / F-IV BACH. EN GEOGRAFIA 70137856 NO APROBADA salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del 

TERCERO FISCALIZADOR artículo 9º del Reglamento . 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 

requisito exigido de conformidad con el numeral 2 de los literales b) del 

artículo 9º del Reglamento, se precisa que de la búsqueda en el portal 

1414-17 CASTILLO TICSE, JOSE ANTONIO TERCERO EVALUADOR E-111, E-IV, E-V LIC. EN BIOLOGIA 41221350 NO APROBADA institucional del Colegio de Biólogos del Perú se pudo constatar que el 

solicitante no se encuentra en sus registros. No acredita contar con 

experiencia pre-profesional ni profesional específica por el tiempo 

requerido en los literales c), d) y e) del artículo 19º del Reglamento. 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111 / 5-11, 5-111, / 

requisito exigido de conformidad con el numeral 2 de los literales b) del 

1415-17 HUANCASCHOQUEHUANCA,EDDA TERCERO SUPERVISOR/ 
F-11, F-111 

ING. QUIMICA 08891843 NO APROBADA artículo 9º del Reglament o, se precisa que de la búsqueda en el portal 

TERCERO FISCALIZADOR institucional del Colegio de Ingenieros del Perú se pudo constatar que la 

solicitante no se encuentra habilitada. 

TERCERO EVALUADOR/ No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

1416-17 MORENO PORRAS, LILIAN EUGENIA TERCERO SUPERVISOR/ E-IV /5-IV / F-IV GEOGRAFA 47252094 NO APROBADA salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del 

TERCERO FISCALIZADOR artículo 9• del Reglamento. 
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Resolución de Administración N9 543 -2017-OEFA/OA 

No ha presentado correctamente el Anexo 1, requisito exigido de 

conformidad con el literal a) del artículo 9º del Reglamento, se precisa que 

el solicitante no ha señalado la(s) categoria(s) y el(los) niveles al(a los} que 

postula. No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de 

1417-17 MUÑOZ CALDERON, JORGE LUIS NO INDICA NO INDICA ECONOMISTA 18161610 seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal 

b) del artículo 9º del Reglamento. No ha presentado correctamente el 

Anexo 111, requisito exigido de conformidad con los literales c) del artículo 9º 
del Reglamento, se precisa que el solicitante no ha realizado la declaración 

jurada de no encontrase inscrito en el REDERECI. 

TERCERO EVALUADOR/ 
No ha presentado correctamente el Anexo 111, requisito exigido de 

1418-17 PALACIN CALLUPE, HARLYN ALEX TERCERO SUPERVISOR/ 
E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 

ING. AMBIENTAL 70870291 
conformidad con los literales c) del artículo 9º del Reglamento, se precisa 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, F-V que el solicitante no ha consignado correctamente sus datos en el formato 

correspondiente. 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 

requisito exigido de conformidad con el numeral 2 de los literales b) del 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111 / 5-11, 5-111 / F 

artículo 9º del Reglamento, se precisa que de la búsqueda en el portal 

1419-17 QUILCA HUANCA, ANTHONY ALEX TERCERO SUPERVISOR/ ING. GEOLOGO 45802452 NO APROBADA institucional del Colegio de Ingenieros del Perú se pudo constatar que el 

TERCERO FISCALIZADOR 
11, F-111 

solicitante no se encuentra en sus registros. No ha presentado la constancia 

de haber realizado un curso de seguridad y salud en el trabajo, requisito 

exigido en el numeral 4 del literal b) del artículo 9º del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

1420-17 SANTOS RAMIREZ, RAUL STEVENS 
TERCERO SUPERVISOR 

E-11, E-111 / 5-11, 5-111 ING. PESQUERO 40605171 NO APROBADA salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del 

artículo 9º del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia pre-profesional ni profesional específica 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-111, E-IV, E-V/ 5-111, S LIC. EN CIENCIAS 

por el tiempo requerido en los literales c), d) y e) de los artículos 19º, 20º y 

1421-17 VELEZ CHANG, VANESSA YANINA TERCERO SUPERVISOR/ 15766229 NO APROBADA 21 • del Reglamento, se precisa que de la busqueda realizada en el portal 

TERCERO FISCALIZADOR 
IV, 5-V / F-111, F-IV, F-V BIOLOGICAS 

web de SUNEDU, no se puede verificar la fecha de reconocimiento o 

revalidación del título profesional de la solicitante . 

(•) la experiencia profesional específica requerida para los niveles 1, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Articulo is· del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será contada a partir de la fecha de obtención del grado de 

Bachiller. 
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